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Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

Presidente: Sr. Narciso G. REYES (Filipinas) 

l. En su 2326a. sesión plenaria, celebrada el 1~ de septiembre de 1975, la 
Asamblea Gene~al, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombro para 
su séptimo período extraordinario de sesiones una Comisi~n de Verificaci6n de 
Poderes integrada por los siguientes Estados Miembros que habían sido nombrados 
anteriormente para el vigésimo noveno período ordinario de sesiones: Belgica, 
Costa Rica, China, Estados Unidos de América, Filipinas, RepÚblica Unida de 
Tanzanía, Senegal, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela. 

2. La Comisión de Verificación de Poderes celebro una sesión el 10 de septiembre 
de 1975. 

3. El Sr. Narciso G. Reyes (Filipinas) fue elegido Presidente por unanimidad. 

4. La Comisi6n tuvo ante sí un memorando del Secretario General de fecha 9 de 
septiembre de 1975, del cual se desprendía que como se dispone en el artículo 27 
del reglamento de la Asamblea General, todos los Estados Miembros, con excepción 
de 51, habían comunicado credenciales expedidas por el Jefe del Estado o del 
Gobierno, o por el Ministro de Relaciones Exteriores. En 11 casos (Albania~ 
Bulgaria, Burundi, Colombia, Gambia, Hungría, Madagascar, Mauritania, Pakistán, 
Paraguay y Tailandia) el nombramiento de los representantes había sido comunicado 
al Secretario General en telegramas enviados por el Jefe del Estado o del Gobierno, 
o por el Ministro de Relaciones Exte~·iores. En 38 casos (Alto Volta, Argentina, 
Bahamas, Barbados, Camboya, Congo, Costa de Marfil, Dahomey, Ecuador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Filipinas, Gabon, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Honduras, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, 
Líbano, Malí, Mauricio, Omán, República Arabe Siria, República Dominicana, Rumania, 
Singapur, Swazilandia, Uganda, Uruguay, Yemen y Yemen Democr~tico) el nombramiento 
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de los representantes había sido enviado en cartas o en notas verbales de los 
Representantes Permanentes o de las misiones permanentes de que se trataba~ (Sin 
embargo, en este Último caso los Represeutentes Permanentes de 25 Estados, Alto 
Volta, Bahamas, Barbados, Congo, Dahon:ey, Ecuaclvr, Filipinas, Gabon, Granada, 
Guinea-Bissau, Irlanda, Islaudia, Israel, Ita:?.ia, Jams.ica, LÍbano, HalÍ, Hauricio, 
Omán, RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Dominicana, Rumania, Singapur, Uganda y 
Yemen Democrático, habían sido facultados para que representaran a sus Gobiernos 
sin limita.ciones en cuanto a perÍodos de sesiones en todos los órganos de las 
Naciones Unidas.) Finalmente, dos Estados Mi.embros, las Maldivas y Sudaf:dca, no 
estaban representados en el séptimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General. Además el Asesor Ju~Ídico informo a la Comisión que con poste
rioridad a la preparación del memorando del Secretario General, este habÍa recibido 
credenciales en debida forma de otros nueve Estados, a saber, Barbados, Bulga.ria:.> 
Camboya, Costa de Marfil, Ghana, Honduras, Hungría, Laos y Singapur, y credenciales 
por telegrama de Irlanda. 

5. El Asesor Jur:ldico informo a la Cornisi6n que sería conforme a la practica 
anterior de la Comisi6n aceptar las comunicaciones de los Representantes Permanentes 
o de las misiones permanentes mencionadas en el párrafo 4 ~~ra, en espera de 
recibir credenciales completas de los gobiernos que no las habÍan enviado todavía. 

6. Refiriéndose al párrafo l del memorando del Secretario General, el represen
tante del Senegal dijo que debía indicarse claramente que, al 10 de septiembre 
de 1975, 136 de los 138 Estados Miembros estaban participando en el séptimo perÍodo 
extraordinario de sesiones y que dos Estados no participaban. 

7. El Presidente propuso entonces que, a la luz de las obseryaciones hechas por 
el Asesor Jurídico, la Comisión decidiera aceptar las credenciales de los represen
tantes de todos los Estados Miembros mencionados en el párrafo 4 supra y propuso 
que la Comisi6n adoptara el siguiente proyecto de resoluci6n: 

"La Comisi6n de Verificación de Poderes, 

"Habiendo examinado las credenciales de los representantes en el séptimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 

"Acepta las credenciales de todos los representantes en el séptimo perÍodc 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General." 

La resolución fue aprobada sin someterla a votación. 

8. El Presidente propuso a continuación que la Comisi6n recomendara a la Asamblea 
General la aprobaci6n de un proyecto de reso1_uci6n (véase el p~rafo 10 infra). La 
propuesta fue aprobada por unanimioad por la Comisión~ 

9. En vista de lo que antecede, se presenta este informe a la Asamblea General. 
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10. La Comisión de Verificación de Poderes recomienda a la Asamblea General la 
aprobación del siguiente proyecto de resol~cion: 

Credencia]es d~-~~l:e~~sent§Btes en el séptimo período 
extraordinario de sesiones de la Asam2!Pa Ge~l 

La Asamblea General. 

Anrueba el informe de la Comisión de Verificaci6n de Poderes. 




